
La Cooperativa se reserva el derecho a solicitar cualquier otro  recaudo 
que sea necesario para aclarar o certificar cualesquiera otros hechos,  sujeto

 a los establecido a las Condiciones  Generales y Particulares de la Póliza.

IMPORTANTE

REQUISITOS PARA 
REPORTE DE SINIESTRO DE RCV

CHOQUE SIMPLE

Carta Narrativa de lo hechos.

Copias certificadas de las actuaciones de tránsito
con su experticia de daños.

Fotocopia de la C.I. del propietario y conductor del
vehículo.

Fotocopia de licencia de conducir.

Fotocopia de certificado médico del conductor.

Fotocopia de Carnet de Certificación.

Cuadro de póliza del reclamante.

Título de propiedad o documento de compra-venta.

Informe de bomberos en caso de incendio.

CHOQUE CON FALLECIDOS

Facturas de los gastos médicos y de farmacia a
nombre de cualquiera de sus herederos.

Copias certificadas de las actuaciones de tránsito.

Fotocopia de la cédula de identidad del fallecido.

Cédula de identidad de cada uno de los 
beneficiarios.

Original y fotocopia del acta de defunción.

Declaración de únicos y universales herederos
liberado por un tribunal competente.

Declaración jurada ante el SENIAT.

Fotocopia de la partida de nacimiento del menor.

SI EL FALLECIDO (A) ES MENOR DE EDAD
SU REPRESENTANTE TENDRÁ QUE PRESENTAR:

CHOQUE CON LESIONADOS

SI EL LESIONADO (A) ES MENOR DE EDAD

Facturas de los gastos médicos y de farmacia a 
nombre del lesionado.

Informe medico legal.

Copias certificadas de las actuaciones de tránsito.

Fotocopia de la cédula de identidad del lesionado.

Partida de nacimiento del menor 

Fotocopia de la cédula de identidad del 
representante.
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